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UNA VEZ JV\ÁS 
Al fin es un hecho la implantación en nues

tro Ejército del Cuerpo de Practicantes mi
litares. 

La Gaceta Ofrcial insei·ta una Real orden 
circular, fechada el día 15 del actual, en la 
que crea dicho organismo, sue?°'io. dorado de 
todo.~ los Practicantes, y asunto que cont(nua· 
mente ha preocupado a esta desdichada clase, 
como lo prueba la insistencia en c'onstautes 
peticiones a diferentes Gobiernos que se han 
SUCédido en 'llna veintena de años, y punto 
Ptincipalísimo_, que figuraron como conclusio
nes en las diferentes asambleas celebradas, 
bien nacionales o regionoles, a más de los 
continuos artículo.s qne, en la mayor parte qe 
las revistás prof estrinales, se han publicado 
encaminados a este fin. 

Habíamos reconcentr~ido, en m1:antas oca
sion.es se nos proporcionaba, nitestr0 interés 
principalísimo a este objeto, porque· así, cla
ramente, era itn asirnto de dignidad. No po
díamos, en manern algitna, continiwr en el 
desprecio papetuo q1te de nosot1·os se hacía, 
autorizando constantemente, al daecho que 
sólo nosotros tenemos, por nuestros títulos, a 
personal que, poi· muy respetable,· no poseía 
éste, que ~s el que da derecho a llamarse en 
España Practicaiite de Medicina y Cirugia, 
fom.entc..ndo el ir;itrusismo p0r los que obliga
.daménte deben velar pnr les interese6 de .los 
ciudadanos, ha.ciend'o cumplir .y cumpliendo 
lqsJeylJs vigentes del Estad,oj era cuestión de 
dignidad para nosotros, porque veíamos a 
compa·ñéros'jóvenes que, al tener que· cumplir 
s'J,ts deb.ere~. m¡utar;es, te:riían que eje..rcer .la 

profesión juntamente con los qite no po.seían 
titulo universitario, estando sujeto, en muclw~ 

· ocasiones, a deshacei· entuertos de aqiteflos 
que, careciendo de conocimientos cientificos o 
siendo éstos muy rudimentario~, les aumenta
ba el trabajo y muchas veces la 1·csponsabi_li
dad. En otras ocasiones, y en ausencias d(3 los 
dignos Jefes y Oficiales del Cuel'po ele Sanidad, 
tenían que obedécer y cumplimentar órdenes 
recibidas de supaiOl'es inmediatos que, mu
chos de ello8, sits conocimientos cienti/lcos no 
estaban sancionados por ninguna F'acultad 
del reino. Tal estado de cosas no podían con· 
tin.iwr/y se hacía preciso la implantación del 
referido Cuerpo. 

Niteslro asombro al conocer la disposición 
ministerial, nos ha anonadado; pues crnnque 
creíamos que a los procedentes clel Guapo de· 
Sanidad se les concediera ciertas prerro,qati
vas, no.creíamos nunca que éstas se saliaa1i 
de la lógica y buen sentido, pues al anuncia?' 

_ la convocafoJ'ia eii el citado periódico oficial 
de cien plazas de Practicantes profesionales,· 
entendimos siempre que éstas seríaii, única y 
exclusivamente, paut Practicantes, puesto qne 
concisa y terminantemente, en su primer al'lfou
lo, lo manifiesta, y no que de estas cien plazas 
mitad s.erdn para titulados, e.úgiéruloseles dos 
ejercicios, uno teórico y otro práctico, y la 
otra mil.ad para individuos o clases, :-;in títu• 
lo p1;ofesional, qite pertenezcan o huyan per
tenecido a las Comandancias de Sanidad, los 
cuales, con el ejercicio práctico, les serri .rnfi-

. ciente ·para acreditar sus profundos couoci- · 
mien.tos, _lo cual quiere demostrar que estos 
señores que no e.stdn conceptuados por el )§;L· 

tadq como tales PractiCantes, puesto que les 
(alta lo leg9l e imprescindible pam ejercm· 



una prof'esión, les considera este mismo Esta
do más aptos para este eje1·cicio que los que 
pasaron por Centros oficiales de Enseñanza, y· 
muchos de. ellos acreditaron su suficiencia, no 
sófo en éstos, sino ante tribunales de oposicio
nes competentisimos. 

Es necesario que, por quien corresponda, 
se subsane esta anomalía que lesiona grande
mente la dignidad de una clase, pues no es 
lógico, al anunciar unas oposiciones o concitr
sos, autorizar a actuar en los mismos a quien 
legalmente no está capacitado. 

Urge, Sr. Ministro ·de la G1ter1·á, que 
V. E. se compenetre bien del asunto, y estu
diado como se merece, con reposo y sin dua
lismo, por haber suf'rido una lamentable equi
vocación, ponga el inmediato remedio, para 
demostrar que la justicia hora es que en Espa
ña 1·esplandezca, sin mirar ·compadrazgos ni 
supuestos dereéhos. 

Así lo esperamos del Sr. La Cierva que, 
cumpti:endo con un deber, devuelva, a una 
humilde pero honrada clase, los prestigios a 
que en derecho les corresponde, y si en estas 
oposiciones no puede reinedíarse lo anotado, 
procure, en la siguiente convocatoria, rnodifi
cal'lo en cumplimiento del deber de hacer jus· 
licia. 

Seguro e.stoy de que, a pesw· del vejamen 
qite, una vez más, hemos sido objeto, se pre
senta rcin a opositar distinguidos compai'ie
ros, pues dada la actual sifitación por que 
·atraviesa nuestra qnerida Patria, seríamos 
malos húos si intentáramos tan sólo aconsPjar 
el retmimiento a .tan cacareadas oposiciones, 
máxime cuando en la gran prensa hemos leido 
las quejas insistentes de los servicios ouxilia-
1 es de Sanidad, y no quieren los Pru.cticar¡üs 
contribuii· a campaiias que pmjudiquen los 
intereses patrios, porque antes que Practicantes 
somos españoles. 

*** 
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Hf\CIENDO JUS TIClf\ 

Hace pocos días, el actual Ministro de fa Ooberna~ 
ción, ·dictó Úna Real orden encareciendo a su compañero 

/ 

el Ministro de fomento, la pronta reorganización del ser-

vicio sanitario en los trenes. Ante medidas tan acertadas 

y de ,]á ·utilidad de éstas, no pode111os regatear nuestro 

aplauso al Conde de Coello de Portugal por tan feliz 

iniciativa. 

Hasta la hora en que escribimos este articuló sólo ha 

aparecido en la Gaceta. una Real orden de 13 de Sep

tiembre de 1918 sobre servicio sanitario en los ferroca

rriles, en la cual nada.se habla de personal sanitario,.y sí 

sólo de aquellas otras disposiciones que se deben llevar 

a la práctica en lo que_respecta a la desinfección del ma

terial ferroviario. 

Después de las órdenes dadas por el J\\inistro de la 

Gobernación, creímos por un momento que se solucio

naría, con la rapidez que el caso requiere, el urgente y 

necesario problema sanitario de ferrocarriles; pero ha sido 

grande nuestro asombro al enterarnos que las disposicio~ 

nes dictadas últimamente por el Ministro de fomento 

sólo tratan de hacer cumplir la Real orde'.1 entes citada. 

La Prensa de España nos ha dado cuenta recient~

mer.1te de una nueva catástrofe ferroviaria, y otra vez se 

repite el he.cho vergonzoso. de no existir en los trenes 

botiquín ni personal técnico que puecja prestar asistencia 

a los infelices seres que tienen la desgracia de viajar en 

esta Nación, en que las compañías ferroviarias tienen 

abandonados los serv.icios de esta naturaleza. 

El Dr Calpe, que es uno de los primeros que presta

ron asistencia a los heridos más graves del descarrila

miento de Aranjuez, ha declarado que el bo¡iquín que 

llevaba el tren en que viajaba, era inservible, no existien

do en él cafeína ni aceite alcanforado, y estando estro

peado por completo el algodón y la gasa que en él había. 

Ne hace aún mucho tiempo, cuando la reciente catás

trofe de Villaverde, ante las censuras de que era objeto 

el por entonces Ministro de fomento Sr .. La Cienrn, por 

no llevar un servicio sanitario de urgencia en los trenes, 

y-por la tardanza en llegar .socorros, estando a pocos 
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kilómetros de l\lladrid, aseguró que él dabasu palabra de 

que. eso no ocurriría más; por desgracia los hechos se 

repiten; últimamente lo ocurrido en el ferro! y Aranjuez, 

han venido ·a confirmar el abandono en que nos encon

tramos por parte de nuestros gobernantes cuando tienen 

que hacer cumplir con su deber a empresas fuertes y lo 

fácil que es olvidar, a políticos como el Sr. La Cierva, la 

palab~a que dan ante un público y que es todo lo que 

nos ha quedado de su célebre campaña ferroviaria y de 

su actuación como Ministro de fomento, palabras huecas 

nada más. 

Creemos que estos hechos no seguirán ocurriendo y 

que el actual Ministro de fomento procurará corregir lo 

que su jefe político no supo o no podo hacer, que es 

obligar a las Compañías a que todos los trenes de viaje

rns lleven un botiquín bien dotado, un Médico y un 

Practicante, lo cual ocasionaría un pequeño gasto a las 

Compañías, y del que podrían resarcirse elevando unos 

céntimos el billete, erevación que vena con gusto el via· 

jera, ante la seguridad de que, caso de ocurrir un acci

dente, no pa~aria como ahora, que ~e tienen que estar los 

heridos tres o cuatro horas sin curar o morirse si.n asis

tencia. 
fELIX PÉREZ fERRER. 
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T~rcer díA <le AsAmblea 
Y ,f ))r. 5Aocbis B'rgóo. 

El tercer día de Asamblea es Uno de los más gratos; 
para la clase de Practicantes será un recuerdo memora
ble que jamás se borrará 1de la mente de todos aquellos 
que tuvimos la suerte de conocer al magnánimo ·Doctor 
Sanchis Bergón. Su figura, estoy seguro, quedó imbo: 
rrable en la retina de todos; la mayor parte ya le conc. 
céis por haber publicado su fotografía el núm,ero exfraoh 
dinario de la Gaceta Oficial. 

Este hombre. extraordinario,. de figura patriarcal, .de 
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méritos relevantes, y valiéndose del Presidente. del Co~ 
legio de Valencia, pidió el beneplácito de la Asamblea 
con el objeto de saludar a la clase. de Practicantes que 
en aquellos días se encontraba reunida, dando prueba 
de vida y deseo de emancipación. La contestación os 
podéis figurar cual fué; un si categórico y general. 

Su presencia fué motivo de máxima demostración 
de cariño por nuestra parte, pues figuráos nuestro júbilo 
en aquel momento; nosotros que estamo~ repudiados, 
podría decirse, por nuestros padres facultativos, salvo 
honrosas excepciones, cuál no sería la alegria que reci
biríamos al ver al hombre insigne que nos· acogió en 
fuerte abrazo, diciéndonos: ·Esto lo hago porque sóis 
dignos, porque sóis de los mios, porque constituis parte 
de la familia a que yo pertenezco, y no podía dejar pasar 
este acto tan transcendental para vosotros sin que yo 
hiciera explicita la simpatía que siento por todos los 
Practicantes .. 

Se ha hecho o se ha querido hacer ver por mal inten~ 
cionados, una separación entre Médicos y practicantes; 
pero no hay duda de que ésto desaparece con mi pre
sencia en este acto. Del abandono en que se os tiene yo 
tengo que manifestaros que sóis vosotrns los culpables 
con esa apatía e inacció'1 que hasta ahora os invadía por 
completo; en este acto habéis tenido la gallardía de 
reclamar todo cuanto en justicia es de vuestra perte
nencia, como hombres cansados de sufrir los vejámenes 
que de forma tan descarada se cometen con vosotros. A 
ésto tenéis que tendel- especialmente, pues no es justo 
que se haya creado una carrera sin darle al personal que 
ha de integrarla la remuneración suficiente de medios 
económicos, y una vez que ocupéis el lugar de vuestra 
¡:impiedad, respetar el de ]03 demás para que se verifique 
la recíproca¡ pues fuerza es reconocer que una vez estéis 
dignificados, constituiréis un colaborador muy valioso 
en la familia sanitaria. 

Entiendo que vuestros anhelos son justos y razona
bles, y por lo tanto, no se podrá hacer caso omiso de lo 
que reclamáis por los que tienen el deber de amparares 
y premiar los sacrificios que todos en general habéis 
hecho, para lo cual yo os ofrezco mi apoyo personal y 
me presto a defender la causa que habéis emprendido, 
y si con todos estos e,fuerzos no lográis que se os con
cedan las peticiones justas que hacéis a los Poderes Pú
blicos, entonces renunciar a la posesión de esos títulos, 
que será el mejor blasón que anotaréis en el historial de 
vuestra clase; todo, menos conformarse a vivir siendo 
esclavos de una sociedad que les niega a sus ciudadanos 
el derecho de existencia>. 

Compañeros: Conservar en vuestros cerebros la sen
sación sumamente grata que nos ha dado el venerable 
Dr. Sanchis; que sea inolvidable en vuestra memoria el 
recuerdo de su persona, en justa correspondencia

1
al bie1i 

que nos hizo, y estar seguros, que ésta será la mayor re
compensa que podemos ofrecerle en demostración de 
nuestro incomensurable cariño y agradecimiento. 

PWRO PEREZ 

Toledo y Septiembre de 1921. 
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~~SECCIÓN CIE-NT·ÍFIÜA.€9~ 
Higiene de la vista 

El conocimiento de las prácticas más generales en la 
higiene de la vista, es de tanta importancia, que debía 
ser motivo de una divulgación continua hasta conseguir 
se dieran todos cuenta de lo necesario que es seguir sus 
preceptos y evitar con ésto a muchos de nuestros seme· 
jan tes ser ciegos en plena vida. 

Existe un gran número de cegueras que podían evi
tarse, como lo demuestran multitud de estadísticas, de 
las que se deduce que sólo hay un 23 por 100 de cegue
ras inevitables, y entre las evitables, 34 por 100 son 
absolutamente evitables; ésto demuestra la importancia 
·qne tiene el conocimiento de los medios conducentes a 
conseguirlÓ. 

Por esto dirijo este articulo a los Practicantes, y 
especialmente a los que ejercen· en partidos rurales, 
en los cuales las prácticas higiénicas se encuentran des
graciadamente tan olvidadas, debiendo ser ellos unos de 
los encargados de difundirlas. 

V aunque al pronto les parezcan consejos tan vulga
res que no merezcan su atención, deben pensar que con 
ello pueden evitar grandes perjuicios, tanto al enfermo 
como a la colectividad. 

Existe gran número de enfermedades oculares evita
bles en la infancia, en Ja edad adulta y en la vejez; en 
este orden, expondré ligeramente las más frecuentes. 

En el recién nacido, debe evitársele laJ acción de la 
luz intensa, a la cual debe irse acostumbrando paulati
namente; la cuna siempre se colocará contra la luz, sien
Jo conveniente lavar los ojos con agua hervida y algo
dón hiJrófilo muy limpio. 

La oftalmia purulenta tan frecuente y que produce 
la ceguera en un tercio de l_os casos, debe ser evitada 
siempre, pues únicamente por descuido o ignorancia de 
las personas encargadas del recién nacido puede sobre
venir; por ello, siempre que haya sospecha que el nuevo 
ser pueda haberse infectado durante el parto o por falta 
de aseo en Jos primeros momentos, deben. instilar un 
par de gotas de solución de nitrato de plata al 2 por 100, 
sin temor alguno de producir manchas indelebles en Ja 
córnea, ¡:;orque mientras ésta no se encuentra ulcerada 
no hay posibilidad de ello, y la córnea no se altera hasta 
el quinto o sexto día de la infección; esta sal de plata es 
la mejor por su actividad y eficacia en esta enfermedad; 
las otras sales, como el protargol, argirol, etc., son única
mente utilizables en los casos leves y en el periodo de 
declinación. 

Debe evitarse en la primera infancia que los niños 
Jueguen con objetos cortantes o juguetes peligrosos 
porque ocasionan gran número de traumatismos. 

Hasta los seis años, el niño no debe tener más que 
enseñanzas al airé libre para desarrollar sus fuerzas físi
cas; al ingresar_ en la escuela, no debe permanecer.más 

de tres horas en la clase; siendo éstas de mayor dura~ 
ción, les produce cansancio cerebral y visual. 

Es muy importante la iluminación de Jos locales des
tinados a escuelas, haciendo los edificios con una ori.en
tación conveniente y dotados de numerosas y grandes: 
ventanas, para que la luz del Sol, que es la única buena, 
sea igual y uniforme; el alumno no debe recibirla de 
frente ni de espaldas, sino lateral izquierda. Debe recha
zarse la luz artificial, siempre perjudicial a la vista.; pero 
en caso de necesidad, hacer uso de la lámpara eléctrica 
de incandescencia provista de pantallas opacas que 
retienen los rayos violeta y ultravioleta y no modifican 
el color ·de los ob1etos, nunc~ del arco voltáico, por la 
gran cantidad de rayos químicos y no poder darle én 
locales cerrados suficiente altura para .evitar su acción 
directa sobre el ojo. 

Una mala luz obliga al niño a abusar de la acomo-· 
dación y convergencia, causas directas de la miopia. 

La práctica de la lectura o escritura. no debe ser con
tinua durante mucho tiempo; hay que dar al alumno pe
ríodos 'de descanso; si no, se le expone a congestiones 
oculares, y sobre todo, si son hechas en malas condicio
nes de luz, llegan a d-eterminar inflamaciones graves_ de 
las membranas externas y aun de las profundas cuand0 
hay predisposición. , 

En las oftalmias catarrales, que produce grandes mo~. 
lestias la acción de Ja luz, existe: la peligrosa costumbre 
de vendar los ojos al en1ermo1 con lo cual se perjudica 
al paciente, prolongando y agravando su enfermedad,· no 
debiendo en este caso, p~ra combatir estas molestias, que 
el uso de gafas ahumadas si el enfermo es adulto, por
que en los niños, a causa de su indocilidad para "usarlas, 
es útil-tenerlos durante unos días en habitaciones poco 
iluminadas. · 

La conjuntivitis granulosa-Tracoma-, es otra de 
las afecciones frecuentes y de difícil curación, que lo 
mismo afecta al niño. que al adulto, consecuencia casi 
siempre de vivir en malas condiciones higiénicas. En 
casi todos los enfermos de tracoma se comprueba han 
sido .contagiados por otros con los .cuales han tenido 
contacto; así se explica el hecho de haber muchas fami
lias cuyos individuos son. todos granulosos, debido al 
uso común de muchos objetos. La suciedad es el factor 
quizá más influyente en la génesis del tracoma. · 

A parte del tratamiento apropiado, es necesario que 
durante el período sécretante sea aislado el enfermo; pa
sado éste, cuando ha desaparecido Ja secreción y -el en
fermo reanuda su trabajo, vuelve a la escuela, etc., siga 
teniendo para su uso exclusivo Jos utensilios qe limpieza 
y mantenerlo separado de los demás. . . , 

En el adulto las afecciones evitables y que más fre-. 
cuentemente son causa de la ceguera, se hallan los trau" 
matismos, a,ccidentes del trabajo y el alcoholismo. 

La mayoría de Jos traumatismos se pueden impedir, 
y en los que no se debe evitar sus complicaciones, existe 
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uno tan.frecuente que 'por eso- me fijo en él./ En los tra
bajadores del campo, y sobre todo en tiempo de la siega, 
sufren el roce de una espiga en .el ojo, lo cual no te_ndria 
consecuencias graves si se atendiera debidamente en el 
momento _del accidente; per9 muchas veces por descuido, 
'()tras por maniobrás hechas con las manos sucias, dan 
lugar a la complicación del abceso cürneal, que si no se 
trata a tiempo, puede ser causa de la pérdida de la visión 
en el ojo afecto. Basta para evitar esto lavar bien el ojo · 
con agua hervida y-cubrirlo con un vendaje limpio, todo 
esto hecho pór persona cuyas manos estén pe1fectamen!e 
lavadas. 

En los oficios como coustructores, torneros, picape
dreros, etc., debe ser aconsejado el uso de gafas protec
toras especiales. 

Las fábricas en don.de se desprendan gases, polvo, 
etcétera, deben tener cuidado que los aparatos produc
tores cierren ·herméticamente, así como tener ventilado
res mecánicos que aspiren los gases irritantes, polvo, et
cétera, debiendo aconsejar <11 obrero esmerada limpieza 
de las manos y de la cara, en evitación se toquen los 
ojos con las manos sucias. 

El· uso de . .las bebidas alcohólicas debe restrigirse 
todo lo posible, pues el 'abuso de ella>, y muchas veces 
más que ésto la mala calidad, los hacen alcohólicos, 
estado que da origen a la afección que se conoce eón 
el nombre de ambliopía tóxica. 

Conviene mucho convencer a los que padecen de 
defectos de refracéión, miopía 1 vista corta), hipermetropía 
y presbicia, comunmente conocidos con el apelativo de 
vista cansada, sobre el prejuicio tan extendido a propó
sito del uso de cristales correctores, que no solamente 
no les perjudica, sino que al corregir estos defectos, ven 
mejor y no están expuestos a transtornos, algunos g'raves, 
que les sobrevendrá al no hacer uso de ellos. 

En la vejez hay qu_e exagerar aún más las precaucio
nes higiénicas que en Jos adultos, pues a más de poder 
sufrir las enfermedades ya dichas, basta a veces alguna 
causa que dé origen a una congestión ocuJary sobre
venga ·el glaucoma, que en esta edad es la enfermedad 
que produce fa mayoría de las cegueras. 

DR. L. 0. CAPPA. 

10-IX-921. 

ESPEGlALIDAilES MÉDICO-QUIRÚRGICAS 
----·-

Bibliografía Médica. 

A. los Practicantes d~ Toledo y su provincia• 

EUPRACTICANTJ'; TOLEDANO. Este-es·el título de un 
nuevo periódico profesional y mensual que se edita en la 
Imperial Ciudad de Toledó desde el mes de Agosto 
úHrmaA 

Es una Revista que viene a defer¡dedos'inten~ses lle 
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la clase de Auxiliares titulados de los Profesores o Sa
cerdotes.de la Ciencia de curar; auxiliares tan neces~rios 
cuanto lo son los que prestan sus servicios en el Culto 
cristiatio, en los Ejércitos de mar y tierra, en las Univer
sidades, en los Laboratorios, en las dependencias de la 
Administración pública, en las labores Agrícolas, Pe
cuarias, Industriales, Artísticas, Arquitectónicas, Comer
ciales, etc.; siempre, desde los albores de la civilización 
humana, fueron y se juzgaron indispensables los cargos, 
las categorías, las profesiolles, las especialidades en-todos 
Jos. ramos del saber para beneficiars.e mutuamente los 
pueblos y las razas, arrancando a la Naturaleza secretos 
con que mejorar su situación respectiva, rendir tributo 
a la civilización progresiva y procurar el alargamiento de 
lá vida y el goce de posibles comodidades, cada uno 
en su esfera de acción. 

Que la especie humana tuvo desde su infancia Ma
gos, Agoreros, Ministros empíricos, que impetraban de 
los dioses fabulosos beneficios, gracias, favores, ·como 
llamarse quieran, en pro de los creyentes y adoradores, 
admitido y reconocido está por el mundo culto. 

Que más tarde, siglos adelante, ya .existieron artes e 
industrias, legisladores y poetas, monjes y seglares, bi
bliófilos y escritores, filósofos. y médicos y herbolarios, 
y matronas, y embalsamadores, y dentistas, y cirujanos, 
y ortopédicos, epislotarios, histriones y otros mil y mil 
cargos y profesiones útiles y elogiables, del dominio 
público e5 en nuestros tiempos. Auxiliates los unos de 
los otros, formaron e.n la secución del tiempo la organi
zación social. que perdura y maravilla. 

Que las especialidades, en cuanJo a la curación de las 
dolencias humanas se refiere, existieron entre los pueblos 
de la antigüedad, nos lo. evidencian ejemplos múltiples. 

De los Oculistas nos hablan el caso de Tobías, citado 
en los Libros Sagrados del Antiguo 7 estamento. y las 
monografías del Dr. Rodolfo del Castillo, sÓbre los 
sel.fas, piedras tumulares-dedicadas a Jos operadores d.e 
los tiempos del apojeo de Roma-y a ios colirios. por 
aquéllos empleados, de esencias de Marcellinus, de na,rdo, 
de bálsamo de Judea, de rosa, de mirra, de oro, de cobre, 
de ámbar, de azafrán, de verb~na, de piedras predosas, 
etcétera (1). 

De los Dentistas, de los Cirujanos y de los Comadro
nes (la mayoria mujeres), trató Heródoto (de· los de 
Egipto), y evidencia la a'ctuación de_ los Dentistas el gran 
número de instrumentos descubiertos en la desenterrada 
ciudad romana de· Pompeya. Las Leyes ·de las Doce 
Tablas, 150 años antes de Jesucristo, ya preceptuaban 
que no s~ enterrasen los cadáveres con alhajas, a no ser 
que tuvieran los dientes empastados con oro. Albucasis, 
el árabe, en su libro Al Tanf, aparece como. fabricador 
de dientes. · 

De otros Médicos que en realidad eran Farnwcéufic 
cos porque preparaban . las. recetas de los verdaderos 
Médicos, nos da noticias Raw!inson (2). 

_(!) •Revista Ibero-Americana de Cien'cias Médicaso, .de Madrid, 
año 1901, tomo V., y monografías editadas aparte, ilustrada~. 

(2) The fournal o/ The American Medica/ Associatión, edición 
española de 15 de Septiembre de 1919, pág. 363, vol: 2, Í1úm. (j. 
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De Jos Ortopédicos y de fabricantes solamente de 
miembros artificiales (madera, etc.), se ocupa la Medicina 
Humorística, núm. l., 15 de Noviembre de 1919, y men
ciona piernás leñosas descubiertas en tumbas de Capua 
-Italia-y pintadas en vasos greco-romanos. También 
cita los dientes poslizos de madera de sicómoro de una 
momia egipcia (de Thebas). 

De las Nodrizas prehistóricas diversas, ha publicado' 
un excelente y bien documentado trabajo •La Medicina 
Internacional» de París (1). 

De los embalsamadores suministran detalles, además 
de las Historías de la Medicina y de las demás especia
lidades, la novela de O. Hebers (de costumbres egipcias), 
titulada ~uarda>¡ «Egipto y Asiria resucitados», de Fer
nández Valbuef)a, y ·Momificación y embalsamamiento 
en tiempo de los Faraones•, de D. Rodolfo del Castillo (2). 

Los apósitos y vendajes los inventó t;:sculapio, más 
cirujano que Médico. 

La Músicoterapia se refiere que la inventó Orfeo. 
La gÍIJJnasia y ejercicios físicos, los recomendaron los 

Sacerdotes-médicos egipcios. 
Pitágoras, el célebre filósofo antiguo, recomendó ya 

la Alimentación vegetariana. 
Homero describió y practicó el Masáje (3). 

De los especialistas de las enfermedades de la cabe
za, del vientre, de las vísceras todas, de las fracturas, de 
las dolencias femeniles, etc., trata La Correspondant 
Medica!, de París (4). 

De comadroáas célebres me ocupé en la.Revista Sa
nitaria de Toledo de 1.º de Julio de 1913, con el epígrafe 
•Mujeres Médicas Españolas•, trabajo que reprodujo la 
Revista Médica Gaditana (omitiendo al autor), en Lº de 
Octubre de 1913, núm. 22. 

De los especialistas hfdroterápicos, par;¡. dolencias de 
la piel, reumatismos, vísceras y anejos, etc., la Historia 
de los Balnearios. · 

Por cuanto antecede-y más que podríamos aducir
se viene a la persqasión de que por necesidad natural 
sen/id(i y como consecuencia lógica de la misma necesi
dad, fueron creándose progresivamente cuantos auxi
liares cL1entan hoy las ciencias Médico-Quirúrgicas, como 
son principalmente los antiguos cirujanos menores, los 
ministrantes-hoy Practicantes-los topiqueros, enfer
meros, asistentes, etc. 

Ahota bien; refiriéndose a la aparición de EL PRAC
TlCANTE TOLEDANO, fáltame anotar que en Toledo son 
num~rosas las obras y revistas médicas quirúrgicas e 
higiénicas que se han dado a la estampa, como verse 

. puede en.mis estudios «Historia y evolución de la Prensa 
toledana J Misión de la misma en el orden social» (5), 
•.Méd~cos y Fmmacéuticos célebres de Toledo y sus obras» 

(1) Noviembre y Diciembre de 1920 a Abril de ! 9'21. 
(2) ~adrid, 1.909. 
(3) Del Empirismo a la Razón, del Dr. Mousson-Lanauce. 

París, Casá.de Já'Pi¡íerádna Midy. 

(4) ,M~~~· ~e'A?.O&h• , : ).. . .. ·.•. . , .. 
(5) Pi'c'rüiada'eri Certanleh toledano eú 1908' l\:gdtada.' 

"'. -~ 
«EL PRAC)TICANTK TOLEDAN\:K 

(primero y segundo tomo) (1), y en •La Imprenta '.en: 
Toledo>, de D. Cristóbal Pérez Pastor (2). 

Numerosos son Jos fJeriódicos litératios, artísticos, his-· 
tóricos, arqueológicos, políticos, religiosos, de enseñan
za, dé industrias, agrícolas, de veterinaria, de anúnciosí 
obreros, taurómacos, de biografías y de caricaturas. y 
folk-loricos; pero del cuerpo facultativo de Practicantes, 
EL PRACTICANTE TOLEDANO es el primero que en Toledo 
se imprime. De todos los anteriormente expresados di 
una relaCión bibliográfica en mi referido estudio Historia 
y evolución de la Prensa Toledana, etc. 

EL PRACTICANTE TOLEDANO, pues, será una revista 
más, y de interés indubitable, que poder sumar a la 
espléndida y honrosa bibliografía toledana conocida. 
Conocimientos y habilidad poseen los Practicantes toe 
ledanos y por ello harán interesante su Revista; 

LIC. Dr. JUAN DE MORALEDA Y ESTEBAN 

Médico.:.ci
1
rujano del s.o DlstrÚo de la Beneficencia M_u!]kipal. 

Cmtservador cte los Monumentos de la provincia. 

(1) Toledo. 1890 y 191 l,:respecti.vamente. Agotados ambos. 
(2) Madrid, 1886. · 

08000000000000000000 
EL TRIUNFO. DE UN TOLE O ANO 

Una v~z más, nuestro querido amigo el ilustre Vete
rinario Militar, D. Manuel Médina, ha sabido colocar 
muy aito el prestigio clel Cuerpo a que pertenece y él . 
nombre de Toledd con el nuevo triunfo conseguido ·e'n 
el concurso de Merrimias, anunciado por Real orden 
circula~ del Ministerio de la Ouerra, fecha 19 de JÚnio 
de 1920. 

El tema elegido y .'premiado en dicho concurso c.on 
la suma de 3.000 pesetas, es: . <Concepto general del 
servicio sanitario de Veterinaria durante la guerra eu
ropea y enseñanzas .para. nuestro Ejército de esta és-
peci:tlidad • ' 

Los que conocemos a Mamiel Medina y hemos · 
seguido paso a paso toda la labor hecha por él y el sÍn
número de artículos publicados en la Prensa profesional, 
desde mucho antes de s'u ingreso en el cuerpo de Vete
rinaria Militar, no nos ha sorprendido este nuevo éxito 
suyo. Pero lo que si hemos lamentado ha sido el olvido 
de nuestra Prensa local, al no ver public1da .ni la más 
pequeña noticia sobre este asunto, aqui que tan. acos
tumbrados estamos a .ser excesivamente atentos con .tod.o. 
el mundo. 

Sabe el amigo Medina, padre e hijo, que los éxitos 
suyos vienen a proporcionarnos una alegria grande, por 
tratarse·<le dos fmenos amigos y paisanos a quien en esta 
casa se les quiere de verdad, y que nuestra enhorabuena 
se la damos de corazón. · 

.:Se rueg.a a los lectores de esta Revista favorezcan. - . . - ., , 

en lo posible· a los anunciantes en la misma, en jtist"'° 

recompensa al favor que nos :dispensan; 



Oposiciones Practicantes Militares. 
· El Diario Oficial del Ministerio de la Guerra, del 4 del 

Mtual, pufüica lifqua sigue: 

Subsecreta:da. 

CONCURSOS 

CIRCULAR. Excmo. Sr.: A fin d.e atender. debidamente las 
necesidades sanitarias de las tropas, especialmente las del Ejér
cito .de ope;aciones, y en vista .de .las actuales ci~cu~~tancias, 
el Rey ( q.· D. g.) ha tenido a bien dis¡:.oner lo siguiente: 

l.º Mientras no se organiza de un.modo ·definitivo el Cuerpo 
subalterno de Sanidad Militar (Odont61ogos, Practicantes de 
Medicina y Cirugía y Pr.acticantes de. F.armacia), como caso 
excepcional y por su urgencia,. se crean 100 plazas de l>racti
cantes profesionales del Ejército, auxiliares del Cuerpo de Sani
dad Militar, con objeto de ser destinados desde luego a prestar 
servici; en las unidades da! Ejército de Af~wa, y qne en su día 
habrán. de constituir la base del Cu~rpo auxiliar de refe
rencia. 

2.0 Parff .provistar dichas plazas se convoca a no concurso~ 
oposici6n, ál objeto de asignnr la mitad de las mismas a Practi
cantes con título, y la 9tra mitad a las clases e individuos 
de tropa que, sin tenerlo, sean o ~ayan sido Practica~tes sanita
rios de las Comandancias de tropas de Sanidad Militar. La edad 
mínima para tomar parte en la couvocat'lria será la de veintiun 
años cumplidos o por cu11iplir en el transcurso del corriente, y 
la máxima, no haber cumplido los treinta y cinco. PQdrán asi
mismo tomar parte' en el concurso las clases e iudividuos 
de tropa.de cualquier Cuerpo y Arma que estén en posesión del 
repetido título. 

3.0 La selecci6n de los practicantes con título se llevará a 
cab~ media'nte una oposici6n compuesta de des ejercicios, une 
te6rico y otro práctico, cuyos programas son los que al final de 
esta opósici6n se in.sertan. 

Para las plaza;¡ que se han de adjudicar a los Practicantes 
sin título de las Comandancias de tropa, substituirá al ejercicio 
teórico el estuaio de los antecedentes per;,onales, méritos que 
consten en l.as filiaciones e informes detallados que de les aspL 
rnntes liarán sus jefe~ respectii¡os al c~rsar,las instancias. 

4.. 0 El ejercicio práctico será obliguterio para todos, y los 
rnism os Tribunalés seráµ los que lle7en a cabo la censura de 
u nos y otros. 

fi. 0 Se constituirá en Madrid un Tribunal formado per el 
Director de la Academia Médico-militar, como Presidente; el 
Begundo jefe de la Comandancia de tropa.s de Sanidad' Militar, 
Vicepreaidente; un Comandante Médico del Hospital Militarrle 
Madrid-Carabanchel, y un profesor y un ayudan.te de la expre· 
sada Academia, vocales, actuando además este último como 
Secretario. 

Ante este Tribunal se exa
0

minarán todos los solicitantes 
menos los que resida'n o prest~n _servicio en los territorios d~ 
Ceuta, Larache y JY.l:élilla, para los que se constituirá en cada 
una de dicha• tres zonas un Tribunal de composici6n nn_áloga al' 
de Madrid, el que se pondrá de acuerdo .con aqúéllos, a fin,~e 
establecer un régimen equitativo .de púntuiíéio1i en las ~im-
suras. . 

· 6.0 Las ínstancl~s en ~o licitud {fo tomar ¡:>~he en la convo
,catoria ~eifüigÍráó ál Coronel Médrei> Direct~r de'la Aca-deniiá' 
·de Sa.nidad MiÍitar, º a,h>.sjefes de Sanidad Militar de'lóáterri~--

torios citados, según los casos, y a ellas acompaffarán los inte
resados sus títulos y. documentos justificativos de sus coneci• 
mientos y prácticas prof~sionales. Los aspirantes que se encuen
tren sirviendo en el Ejército cursarán las instancias por 
conducto de sus jefes respectivos, quienes unirán a ellas copias 
de ens filiaciones y lea informes cojrespondientes. 

7. 0 El primer ejercicio de .. las oposiciones en esta Corte, ten-, 
drá lugar en el local de Ja Academia médicl militar, y el 
aegundo en el Hospital militar de Carabanchel. En las plazas de 
Africa serán en los locales y hospitales que los Co~andantes 
genera les designen-. 

8.0 Se da un plazo de veinte·días a partir de la publicaci6ó 
de esta convocatoria en la •Gaceta de. Madrid., para presentar 
las instancias, pudillndo hacer la de los docnmentos.justifiéativ.es 
durante todo el tiempo que duren les ejercicios, cuyo caso se hará 
constar así en las respectivas solicitudes. 

Cuatro días después de transcurrido el plazo fij3do ·para la 
presentaci6a de instancias, dará principio el reconocimiento y 
éjercici~s, q~edando elemioado de tomar parte en éstos los que 
presenten Jesio!]es o afecciones comprendidas en el cuadro de 
inutilidades de 1.0 de Febrero de 1879. La máxima duraci6n 
total de los ejercicios, iocluídos el reconocimiento, s.erá de diez 
días, y terminados, los Tribunales' remitirán a la Secci6o de 
Sanidad de este Ministerio, la relaci6n_ de les aprobados por 
orden de ceqsnra, con separaci6n de los Practicantes con títulos 
y loa militares que no lo tienen, y exprllsande por· nota, respec
to de éstos, los méritos acreditados de cada uno •. ,Entre los qué 
tengan igual censura serán preferidos los de más eda<l. 

9.0 Por la Secci6n citada se hará la designaci6n de los 100 
mejores censurados, fiO por grupo, para que de Real orden sean 
nombrados Practicantes militares de .Medicina y Cirugía., que
dando los aprobados sin plaza, si los hubiese, con d~recbo 

a cubrir las vacautes que vayan ocurriendo, hasta una nueva 
cen vocatoria. 

A fin de evitar queden sin cubrir las 100 plazas, en el caso 
de que no hubiese número suficiente de aprobados en nno de los 
grupos para designar los 50 que se le asignan, las .plazas 
sobrantes serán cubiertas con aprobados de otro grupo. 

10. Estos Practicantes dependerán directaniente de la Sec· 
ci6n de Sanidad, la que los empleará en los destinos para los 
que sen creados, con sujeci6n a la legislación vigente en lama-· 
teria qne afocta a los Cuerpos su'ba.Iternos auxiliares. 

11. Este personal ne tendrá asi1nilación a categoría militar 
alguná, pero será subordinado de la jurisdlcci6n de Guerra y le 
comprenderán los preceptos de las Reales Onlenanza s y del 
C6digo de ,Justicia militar. 

12. Usarán el inismo uniforu1e que los jefes y ofiéialee del 
Cuerpo de Sanidad Militar, sin divisa alguna, llevando por .em· 
blema en el cuello. de.la guerrera y en la gorra, los ramos de 
oliva· entrelazados y en el centro las iniciales P. lH., tedo ello 
bordado en oro. 

El sueldo inicial de ingreso será de 3.000 pesetas, y se 
aumentará progresiv11men,te por quinquenios, hasta llegar· a 
6.500. 

13. La edad para ~I retiro y los derechos pasivos para .ellos 
y sus causábábientes, se~án los que se fijen al crear definitiv•. 
mente el .cuerpo. 

14. Se le aplicará In legislaci6n que esté ~n vigor a los falle. 
<lidoa en cam¡:íaffa o de resultas de sus heridas. · 

15. Tendrán obligaci6n de saludar a todos los Generales, 
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jefes y oficiales del Ejército, y, a su vez, , serán saludados por 
las clases de tropa de Sanidad Militar. 

16. Obtendrán. Ías ,recompensas a que én paz o en guerra se 
hagan acreedores, en armonía con lo legislado para los cuerpos 
subalternos auxiliares del Ejército. 

17. Se equiparán 11 los derechos que tengan en el Ejército 
sus s'imilares de otros cuerp¿s subalternos, en todo lo referente 
ir licencias, alojamientos, transportes (cuando sea por cuenta del 
Estado), beneficios que voluntariamente les concedan las em
presas ferroviaria~. con arreglo al sueldo que. disfruten, aplica· 
ción del reglamer;to de dementes, así como derecho al servicio 
de farmacia y asistencia médico-quirúrgica en los hospitales 
militares. 

18, En los Cuerpos armados y establecimientos militares 
estarán snbordiuádos y dependerán directamente del primer jefe 
de los mismos, en todo lo que se refiera al desempeño de su ser
vicio. ·si bien los detalles propios de su cometido se desarrolla· 
rán bajo la dirección de los jefes y oficiales Médicos en ellos 
destinados. 

l!). En Jos hospitales militares realizarán el servicio confor
me se disponga por el Director del establecimiento y por los jefes 
de las clínicas respectivas. 

20. Por regla general, se procurará que hasta los cuarenta 
y cinco ai'íos de erlad presten sus servicios en unidades armadas, 
y después en los hospitales. 

21. Los que háyan obtenido plaza sin título de Practicante, 
por haberlo sido en las Comandancias de tropas de Sanidad 
Militar, se comprometen a adquirir y presentar aquél en el 
término de cinco años, contados a partir de Ja Real orden de su 
nombramiento. Los que no llenen este requisito serán baja en el 
Cuerpo, sin opción a percibir derecho pasivo alguno. 

De Real orden lo' digo a V. E. para su copocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 3 de Sep
tiembre de 1921. 

CIERVA 

Se)'!or ..... 

Programa que s~ cita. 

PRIMER EJERCICIO ('rEÓRICO) 

Lección l.ª-Constitución del organismo humano.- Partes 
principales de que consta y su referencia con ejes y planos que 
fovcrnzcan su estudio. 

2.• Huesos que constituyen la cabeza y.manera de articular· 
se recíprocamente para formar el cráneo y cara. 

3.• Aparatos sensoriales que radican en la cabeza.-'-Ideas 
elementale.s respecto al funcionamiento de los cinco sentidos. 

4." Forma y constitución anatómica del tq!:ax.-Huesos qué 
lo integran, músculos, vasos y nervios importantes de sus 
paredes. 

5 • Breve noción de los órganos del aparato respiratorio 
contenidos en el pecho. -En qué consiste y cómo se realiza 111 
respiración. 
: 6 • Idea general del aparato circulatorio y enumeración de 

los grandes vasos aferentes y eferentes al corazón.-Esquema 
de la circulación. 

7 .ª Estudio anatómico de las paredes . deJ vientre y de la .. 
gran cabidad peritoneal. 

8.ª Vísceras digestivas contenidas en el abdómen.-Su enu· 
meradón y descripción sucinta de las más importantes. 

9.• Enumeración y descripción elemental de las funciones 
d\ge,tivas. · 

10. Vísceras urogenitales que encierra el vientre, explican •. 
do ligeramente sus ~~s¡:>~clivas funciones, 

•EL>PRi\ÓTICA:,NTE 'l'OLEDA.NO:> 

11: .Esqueleto, prin<Íipales articulaciones, músculos vasos y 
nervios de la extremidad torácica. 

12. Esqueleto, principales articulaci¿nes, músculos, vasos' y 
nerviós de la ext'remidad abdominal. · 

13. Concepto de la enfermedad.-Agentes morbosos, su éla~ 
sificación.-Síntomas, su definición y división. ~Juicios diagnós
ticos y pronósticoo,,su definición y división. 

14. ,Idea general de la inflamaci6n.-Diferencia entre la in~ 
flamación, conge8tión y edema.-CQncepto de Ja caquexia y de 
la consunción.-Caracteres del períódo agónico. 

15. Enférmedadss pa1 asitarias y enfermedades infecciosQs.
En qué se diferencia la infección del contagio.-Precanciones 
que deben tomarse tan pronto se descubra el carácter infecciosl> 
y, más aún, el co~tagio, de una enfermedad en i!i'dividuos de! 
Ejército.-Distintos medios de practicar la desinfección de per
sonas, locales y muebles. 

16. Enumeración de las enfermedades infecto-contagiosa& 
que más comunmeBte atacan a las tropas.- Idea -elemental de 
lo que son cada una de ellas. 

17. Idea elemental de la fiebre en general y del paludis!ll<\ 
en pa~ticular.-Tipos feb.riles. -Termometría clínicas.-Grá· 
ficas. 

18. Exploración clínica del aparato 'digestivo.-Principale&· 
síntomas dependientes del mismo que conviene tratar con urgen· 
cia;-Medios más comunménte empleados para combatirlos 
ínterin acude el facultativo.-Técnica del cateterismo del estó~ 
mago.-Bomba estomacal y modo de evacuar el conte.nido gáF.
trico. 

19. Irrigaciones rec.tales.-Aparatos y líquidos más general
mente usados en la práctica de este recurso terapéutico. 

20. Exploración clínica del aparato respiratorio._::._Enumern~ 
ción de los aparatos que suelen usarse para practica:la.-Sínto_ 
mas más importantes del aparato respiratorio que deben tratar.se· 
con urgencia.-Su tratamiento.-Desinfección de 'los esputos. 

21. Hemorragia nasal y su pronóstico .según los casos . ...,
Tratamiento. 

22. Primeros auxilios a los asfixiados.-Respiración artifi
cial y detallada explicación de éómo debe practicarse y basta 
cuándo. ' 

23. Síntomas importantes del aparato circulatorio.-Medio., 
de combatir la lipotimia, el síncope y la asi>tolia. 

24. Síntomas importantes del aparato urinario.-Ret6nción. 
de orina y tenesmo,,versical.-Enumeración de los catétere.s 
más usados en la práctica.-Catelerismo uretral.-Evacuación 
y lavado de la vejiga de la orina'.-Fijación de la sonda per-
manente. · 

25. Enfermedades venéreas-Blenorragia.-Sintomatología 
especial según la parte infectada.- Líneas generales del tr-ata-
miento en cada ·caso. ., 

2B. Chancro blando.-Sus caracteres clínicos y complica
ciones má~ frecuentes.-Tratamiento del chancro y sus compli-
caciones. · 

27. Sífilis.-Sucinta idea de loa períodos de evolución de. 
la enfermedad. -Principales medios de tratamiento de lo~ 

mismos. 

28. Principales parásitos qué atacan a las colectividades. -
Caracteres especiales dé los del género prediculi en sus varie
dades, pubis, ca¡:iitis y vestimenti.-Enfarmedades qµe propa·' 
gan.- Ma.nera de destruirlos.,..- Modos de luchar contra. la:s 
moscas, ·1os mosquitos,. las pulgas y las ~hinches. · ·· 

29. Sarna y tii'ía. -'Principales caraete~e~ clfnicos.-'.I:rata-
miento. , 

pO. Delirio.-Cuidados que deben. t.enerse con los delir'8n· 
tes.-,Caracteres del ataque !!piléptico y medio de d.escubr;ir }"' 
simulaéi6n., . 
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31. Terapéutica: medi.cam:ento•a.'-lUedicamentos.-Su cla
sificac•ión.-·Concepto de la dosis.-Poeologfa.-Unidades iué
trieo.-clecimales ·de1 In FÍlt mncopea española.- Fórmula o receta 
y partes de que eoneta. 

32. l\Iedi.cación tópice.--Su definición y divi•ión.-Fric
ciorie•, unturas, embrocaciones, fomentos, cataplasmas y em
plastos. 

33. Medicación purgante. -Purgantes más -usados.-1\fodo 
de administrarlos. y dosie. 

34. A11ti1ielminticos más usados.-1\Iodo de ad1r,inistración 

y dobis. 
35. Medicaeión tóuico-cardíaca.-Principales medicamentos 

que la componen.- Modo de administración y dosis, especial
mente de In digital estrofanto, esparteína y cafeína. 

36. P1inripales medicame!J.tOs modificadores dé la sensibili
d~d y el rnefio.-Modos de adminiotraeión y dosis, especial
mente, del opio y ~us principales alcaloides. 

37. i\Jedicamentos modificadores del poder reflejo y anties
J!S•m6dieos más usádo~. -- Breve noción de cómo se udministron 
los bromuros. 

38. Principáles medicamentos diuréticos.-Modos de admi
nistración y dosi•. 

39. Medicamentos antitérmicos niás usados.- .Modos de 
ad111iniBtrsción y dosis. 

40. Medicacióu hipodérmica.~ Inyecciones hipodéru;iicas.
Sitio• de elección. -·Precauciones que deben adoptarse.-Ma
nual opernt0rio. -;'\ccidentes que pueden sobrevenir y medios 
de combatirlos.-foyecciones d~ suero artifi<'ial. 

41. . Terapéutica füica.-Hidroterepia.-B,;ños; su división. 
Preeaü~iones que deben tomarse en la práctica del baño gene
ral.-Sáhana. moj!11fa.-Sus efeétos y aplicación.--Baños de 
vapor, simples y medicamentosos. 

42 Masaje .. - Fundamentos y re.ultados. - Variedades y 
técnica para la aplicació~ de cada una de ellas. 

43. Traumat.ología.-Conccpto del traumatismo.-Clasifica
ción de las herfdos.-Primeros auxilios que req11ieren los trau
ms lizaclos. 

44. Definioión, concepto y t,ratamlento de· urgen·cia del 
Sho<'k traum<i~ico .. 

45: La hemn1rngi1> como cofr1p licación de los traumatismos. 
Diferentes medio" y remedios que pueclen emplearse para do
minar la pérdida 'anguínea.-Compresíón, taponamiento, liga
dura y. cauterización .. - Indicaciones de cada uno. ele estos 
recursos. 

46. Hemostasia mecánica.-Tortores y torníquetes más co
nocidos.-Hemostasia qu}rúrgica. -Medio de realizarla.-'--He~ 

mo~tasia q uín1ica.-Principales medicamentos hemostáticos y 
sus i!Jconvenieu tes. 

47; Coagulación .de la sangre.-Idcas elementales. 
48. fofección de las héridas.-Reglas generales que deben 

seguiree para evitarla al practicar las curas.-Signos indicado
res de la renovación de las curas.-Cnras frecuentes y curas 
ta111íus. 

49.. Forúnculo,. antrax, acceso superficial y flemón.~Eri_ 
sipela.'-Concepto elemental de estos procesos. 

50. Breve noción del tétanos y de la pústula maligna.
Tratamiento. 

51. Picaduras ele insectos y ele reptiles ponzoiiosos.-Tra
·tfimieoto de urgencia. 

52. Quemacluras.::-Su clasificación y tratamiento.-Conge
laciones.-Jdea general ele su patogenia y tratamiento. 

53. Fracturas óseas,-Definición, clasificación y síntomas. 
·Cuidados in·mediatós 11 todo fracturado y medio conveniente de 
.reco¡¡erlo·y transportarlo. 

!>4. Tratamiento. de .las fracturas; -reducción, coaptacióp, 
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inmovilización y extensión continua.-Apar11tos y elemento• 
que se usan para pÓner ·en práctica los nombrados prócedi
mien tos terapéuticos. 

55. Esquince.-Su concepto clínico y trntamiento de· ur
gencia. 

56. Luxaciones.·-Sú concepto clínico y diagnóstico dife. 
rencial con la fractura y con el esquince.~ Tratamiento de lu 
luxaciones. 

57 .. Sangría por flebotomía.- Sitios de elección y técnica 
detallada de la operación.-Accidentes que en ella pueden 
ocurrir y mRnera de evitarlos y combatirl1JS.-Ventosa esctiri
ficatla.-A plicación de sanguijuelas y medios pura cobib.ir la·a 
hemorragia• consecutivas. 

58. Práctica de la revulsión. -Cat~plasmas, sinapismos, 
ven tosas secas.--VexiQJJción y medios de pcoducirla.-Trnta-
miento ulterior. · 

59. Cauteriza0ión.--Cauterio actual.-Termocauterio y gal
va110.eauterio. -Descripción detallada de cada uuo· de e•tos 
apMatoA y su fúncionamiento. 

60. Operación de cirugía menor.-Incisión, punción, aepi
ración, sutura, etc. 

Déscrípción detallada de cómo debe pr~cticarse cada una 
de estas maniobras. 

61. Anestesia general.--Diversos agentes empleados y 
modo de aplicar cada uno de ellos.-Precanciones que deben 
tomarse antes de comenzar la ane•tesia general.-Accidentee 
que puerlen ocurrir y manera de combatirlo•. 

62. Anestesia local.-Solucioneb más empleadas y técnica 
de la ane•teAia por infiltración.-Aparntos que •e necesitan. 

63. Vacunación.-Diversas clases y modo de realizarcada 
una. 

64 Conceptos de la antisepsia.-Agentes ant,isépticos más 
comunn1ente empleados. 

Su ttplicución y dosis. 
65. Cura aséptic«.-Asepsia de .las manos.-Esterili7.acióu 

de la piel-en el campo quirúrgico.-l'IIedios de obtenerla.-Pre
caucioneo que exige la asepsía.-Esterilizari6n del instrumen
tal quirúrgico.-Medios químicos y medios fí"i.cos.-DeAcripción 
detallada de la técnica que, seg(uÍ se uEen unos u otros, debe· 
seguir He. 

66. Esterilización del material de aislamiento y de cura para 
una operación aHéptica.-Autoclave y su funciouamiento.
SuhstanciRS testigos. -Tindalización. 

67. Material de su tura aeéptica y su conocimiento y prepa
ración.-Hilos metálicos.- Hilos comunee.- Sedas.- Catgut.
Tindón de Kan guro. -Crin a·e Florencia. -Agraffes.- Des~ 
cripción y empleo rle cada una. 

68. Material de curación y de protección de las beridas.
Gasas, lienzos, algodones, envolturas impermeables, etc.- Pre
paración y descripción detallada del uso que debe darse a 
cada una. 

69. El drenaje de las heridas o cavidades.-1\Iaterial em
pleado y modo de proeeder. -La irrigación continua.-Deecrip
ción detallada del di~positivo más conveniente para estable
cerla. 

70. Apósiioe rigidos.-Vendajes almi1lonaclos, dextrinados, 
silicatailos, eiiyesados o escayolados y do celuloide.-Descrip
ción de carla un¿. 

71. Vendajes.- Definicióu y claeificación. - Preparación, 
confección, aplicación y reparación de las vendas ordinarias.
Vendajes circulares, oblicuos, espirales, en ocbo, cruzados y 
recurrentes.-Nombres especiales que reciben en determinadas 
regiones orgánicas. 

72.-· Vendajes por el método de <i\fo.you.-Distintas apli• 
. caciones del pañuelo triangular.-' Oharpas y' corbatas más ce:. 

munmeute empleadas.- Vendajes compuestos y vendajes.'rpe¡. 



cánicos.-Ver.dajes de cuerpo.-En T.- Frondas, euepeneo
r.ios.-Faja·s, vendajes elásticos, bragueros, corsés y camisas de 
fuerza. 

73. Prótesis.-Aparatos mecánicos.-Muletas, pi!!ones, bra
zos, manos, piernas y ojos a1tificialee.-Condiciones que deben 
reuoir estos aparatos en general y precau~iones que su uao 
requiere. 

SEGUNDO EJERCICIO (PR,foTico) 

Elección del instrumental indispensable para las principa
les fotervencioces quirúrgicas .. 
/ Colocación de vendajes en el maniquf. 

Demostraciones del manejo del matedal que el tribunal 
juzgue oportuno prnguntar. 

Aplicación en la clínica de los conocimientos teóricos exigi
dos en el primer ejercicio. 

Madrid 3 de Septiembre de 1921.-CIERVA. 

A 111is futuros compañeros. 

Al tomar la pluma para dirigirme a vosotros, con un 
saludo cariñoso que sale del fondo de mi corazón, ·y 
mientras ini alegría es cada vez más inmensa, al ver que 
tenemos un periódico en cuyas columnas hemos de re
flejar nuestros pensamientos y nuestras ideas en pro de 
una clase que se sacrifica en bien de la humanidad, yo 
creo que todos nosotros debemos abandonar esa cruel 
apatía, que mata toda clase de sociedad, y hace que no 
pueda prevalecer el hermoso lema del progreso, al que 
debe aspirar todo el que forma parte de una sociedad. 

Existe en Toledo un Colegio, del que deben formar 
parte todos los Practicantes de esta provincia. 

En efecto: unidos todos como un solo hombre, val
dremos algo; desunidos, como rebaño sin pastor, no 
valdremos nada, nunca tendremos ningún valor. 

Esto que digo como una afirmación, lo vemos a cada 
momento en cualquiera de las cosas en que fijemos 
nuestra observante atención. 

¿No habéis visto muchas veces el principio de una 
tormenta? ¿Qué os enseñan las primeras gotas de agua? 
Os enseñan en eso, que se pierden en la tierra sin pro
ducir ni daño ni beneficio. Ved, en cambio, el conjunto 
de todas esas gotas; observar cómo todas juntas forman 
una torrencial lluvia; mirad el avasallador torrente, que 
todo Jo arrasa y lo destruye. 

Al leer estas líneas de un humilde estudiante, es se
guro que cruzará por vuestra mente la idea de lo mucho 
que vale la unión. 

¿No estáis siempre dispuestos a llevar vuestra bien
hechora obra por doquiera halláis enfermos que curar? 
¿Quién se fija en vuestra humanitaria obra? Ningún 
mortal. ¿Por qué? Porque sóis como las gotas del agua 
·perdidas en la tierra, que para nada valen; por eso es -
preciso que forméis, como el conjunto de gotas, un to
rrente avasallador, no para realizar el daño, sino· para 
llevar el bien por todas partes, pero con la esperanza de 
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que habéis de recibir el premio d.e vuestro trabajo y de 
los desvelos que os tenéis que imponer. 

Ya tenemos un periódico, que es· como el clarín 
que toca a llamada, para que todos los Practicantes, en 
común voluntad, se unan a sus compañeros. y nos
otros, estudiantes toledanos, ya que por no' tener la 
carrera terminada no podemos pertenecer a este Colegfo, 
debemos suscribirnos a esta Revista, !Jonra y defensa de 
la clase, para que así vean los Practicantes toledanos que 
tienen en sus futuros cama'radas hombres fuertes que 
con ellos están dispuestos a Juchar con todas sus energías· 
por sus intereses y los de su Colegio. 

¿Dejarán huérfana esta hermosa Revista, honra de los 
Practicantes y estudiantes toledanos y su provincia? ¿No 
darán alientos y bríos a Ja misma y al Colegio? Esto no 
puedo pasar a creerlo, porque si así lo hicieran, demos
trarían una apatía que no puede concebirse en aquellos 
que dedican sus energías, tiempo y vida, todo a un 
tiempo, en provecho y beneficio de la humanidad. 

FELIPE M. A YCAR .. 
Estudiante de 2. • curso. 

EL TEN!ENTE MORENO Dff\Z 
La muerte ha tendido.sus alas una vez más por los 

campos. africanos, y se ha llevado entre sus garras al: 
pundonoroso y bravo militar, nuestro querido amigo;. 
Moreno Díaz. 

En la posición de Arba-el-Kola (Laraclie), donde esta
ba destacado, con un corto número de soldados del 
batallón de Chiclana, murió después de hacer un.a de~ 
fensa heroica de la posición, el dia 28 de Agosto últi~o. 

Bien quisiéramos aquí relatar el acto heroico llevado 
a cabo por el malogrado Antonio Moreno, pero no nos' 
atrevemos por no aumentar. la pena de su desolada 
familia, queriendo sólo sirvan de lenitivo, en medio de 
su aflicción, a su padre el prestigioso Médico de esta 
localidad D. Jesús Moreno y a su hijo el Presidente ho
norario del Colegio de Practicantes D. Angel Moreno, 
estas líneas que en honor de tan valiente tnilit<1r es
cribimos. 

Vean·que, cuando menos, no están solos en los días 
tristes; que en sus desventuras toman otros una gran 
parte y que el recuerdo del que fué. bueno y pundono
roso, muerto en el cumplimiento de su d~per, será tan 
durable como la vida de sus amigos y compa.ñeros. 

Para todos los sin consuelo el sentido y-cariños(} 
pésame de EL PRACTICANTE TOLEDANO. 
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N OT I C IL-'\..S 

Agradecidos. 

Lo estamos 11 toda la Prensa local y profesional por la bue
na Bcogida que nos ha dispensado. 

A.imismo lo estamos a muchos compañeros que, llevados 
<le su amor a la clase, nos han escrito ofreciéndo'e para todo 
lo que sea necesario. 

A todos nuestro agradecimiento. 
Enhorabuena. 

En nombre de este Colegio, manifestamos nuestro agrade
cimiento al Sr. D. Cándido Zazo, por la consideración que ha 
tenido ni ofrecernos su cooperación, .haciéndole saber puede 
contar con el eofuerzo de ·los Practicantes toledanos para cuan
to estime conveniente. 

Dáurosle, al miomo tiempo, nuestra más grata enhorabuena 
por su elección de Presidente de Ja Excma. Diputación Pro
vincial, en cu yo cargo es de esptrar un gran acierto dadas sus 
excelentes cualidades. . ' . 

Nombramiento. 

Por Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 7 
del actual, h_a siJo ncrnbrado Pra'cticante de número de la Be
neficencia general, el que en la actualidad era supernumerario, 
oon destino en el Hospital del Rey de esta capital, nuestro 
querido amigo y Vicepre•idente de este Colegio, D. Nicolás 
Peñalver, por lo que felicitamos de corazón a t11n buen com
pañero, de;eándole largos años de ejercicio en el desempeño 
Ja su nuevo destino. 

4.cuerdo plausible. 

Lo es el de la anterior Comisión provincial por haber lle
vado a cabo la concesión de Pabellón en e.I E•tablecimiento de 
Reunidos, a nuestro querido compañero D. Valentín López
Ayllón. 

E;peramos imite el ejemplo la actual Comisión, y conceda 
casa-habitación en el Hospit<1l de la Misericordia y Manicomio 
a otros compañeros, por creer es de nacesidad para 1 a buena 
marcha del Rervicio 'en los mismos. . 

.A.cuso de recibo .. 

Damos las gracias al reputado sifiliógradoDr. Sicilia, de Ma
drid, por el artículo qne ha tenido a bien remitirnós sobre 
<Tratamiento del.Lupu.s ulcerado de la cura>, el cual sentimos 
no poder publicar en el presente número por haber llegado en 
ocasión <Jk. eetar ya confeccionado. 

Sírv¡,¡le, pues; a.1 Dr. Sicilia ésto de explicación al no ver 
publicado su notable artículo, y sabe que la clase de Practi
cautes tiene formado de él un co1rnepto muy elevado, porque 
hemos vieto que en cuantas ocasiones "º le han presentado, ha 
salido en defeo•a nuestrn, y bien reciente está el célebre asunto 
tan enojoso de nombramientos de Practicantes titulados con 
destino a la Beneficencia Provincial de Madrid. 

Cambio de. domicilio. 

En atento besalamano recibido en está Redacción, nos 
ofrece su nuevo. domicilio nuestro querido amigo y colaborador 
el Dr. Trias,.el cual ha trasladado su Consultorio de enferme
dades de la piel. y genito-urinarias a la calle del. Comercio, 
núme10 70, 2 • 

Damos las gracias al Dr. Trías por tan señalada atención. 

De viaje. 

H1111 regresiido a esta. capital los. Doctores· D. Eustaq Jio 
G:o!Jzá!ez, D, Jos~Jlivé.ra y J)o Gonz¡¡lo f>ulido, gii11. se en con-
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traban~ veranean'do con sus respectivas familias, a los cuale11 
les damos nuestro parabien por haber regresado sin novedad, 

-Ha salido para Berlín nuestro querido Presidente Hono
rario Dr. Piga, el c·ual va pensionado por la .Tunta de Amplia· 
ción de estudios del Instituto Radiurn-terapia, al objeto de es
,tudiar los nuevos tratamientos del Cáncer. 

Le desearnos un feliz viaje. 

Nuevo destino. 

El Médico militar en situación de supernumerario D. Emi
lio Bla neo, ha sido destinado a Badajoz. 

Sentimos, con tal motivo, ver~os privados de su estancia en 
esta ciudad y de la protección que a la clase de Practicantes 
otorgaba. 

-También parece ser que el Médico militar Sr. Alba, Pro
fesor de la Escuel~ de Gimnasia, será destinado a uno de loa 
equipos de Cirujanos de reciente creación. 

lg•1almente lamentamos su 'ausencia de entre nosotros por 
egoísmo prof~sional en lo que respecta a la protección que dichj> 
sefior. ha venido dispensando a los Practicantes de Toledo. 

Nat<:\licios. 

Ha dado a luz con toda felicidad un hermoso niño la señora 
de !Tuestro querido amigo el Dr. Trías. 

Nuestra enhorabuena a tan queridos amigos. 
--También dió a lnz una hermosa niña la' señom de nuee

tro compañero y suscriptor D .. Sarnuel Escobar. 
N nestra felicitación a eus venturosos padres. 
-Asimismo, la señora de nuestro querido Director D. Fer

nando González, ha dado a luz un robusto ·ni!lo. 
Madre e hijo se en~uentran en buen estado de sulud. 
Nuestra cariñosa felicitación al Sr. González y familia. 

Enfermo. 

La preciosa niña Eloísa Hernández Gil, hija de nuestro 
estimado amigo el Profesor Veterinario de esta capital D .. An
drP.s, y sobrina del entusia"ta compañer~ Sr. Gil, se encu~ntra 
enferma hace algún tiempo. 

Saben de todas veras tan buenos amigos nos interesarnos 
por la salud de la enfermita . 

Nuevos cargcs. 

Por renuncia del que -hasta' aquí venía desempeñando el 
cargo de Tesorero d.e este Colegio, ha sido nombrado para el 
mismo, por la Junta Directiva, D. Félix Pérez Ferrer, cesando 
en el .. cargo de Vocal delegado del Distrito de la capital, y 
nombrándose en esta. vacante a D. Raimundo de Pablos. 

·Felicitamos a dichos señores por sus nuevos cargos, deseán
doles uirn ace'rtada gestión en los mismos. 

D. Antonio Ramos. 

Leemos en la Gaceta oficial de la Federación Nacional de 
Practicantes, la triste noticia del fallecimiento de tan entusiasta 
corn pañero. 

Ranrns era nna de las figuras máa salientes del Colegio 
Zaragozano, y en el órgano pfofesional de dicho Colegio trabajó 
incesantemente en beneficio de la clase; desempe!ló diferentes 
cargos en tan bien organizado Colegio. y actualmente desempe
ñaba el de Administrador en nuestro querido colega El Prac
ticante Aragonés. 

Reciba la familia de tan distinguido compaiíero,' como el 
Colegio Zaragozano, nuestro más sentido pésame por tan des
graciado motivo, y saben que aunque no conoc!arnos personal· 
man te a tan estimádó compáñero, compártimo,s con ellos la pena 
que les afüg¡i,_ • 
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SECCIÓN· ADMINISTRATIVA 

Movimiento social .• 

Han solicitado el ingreso en este Colegio los señores 
Practicantes que a continuación se expresan: 

D. Juan González Vallejo, D. Delfín Poza García y . 
D. Mariano Sánchez Valverde, de Cebolla; D. Angel 
.Mo,rales Lozano, de Talavera de la Reina; D. Antonio 
Punzón, de Consuegra; D. Eduardo Esteban García, de 
fiinojosa de San Vicente¡ D. Isidoro Rodríguez Diaz, de 
Madridejos; D. Ciriaco M. Grnnados, .de Mora¡ don 
Alvaro Peces y D. Teófilo Alfonso López-Pintor, de los 
Navalmorales; D. Amadeo Romero Santi-Estébez, de 
Navalucillos¡ D. Mauro García Brazález, de Villanueva 
de Bogas; D. Pedro de la Cuerda, de Almonacid, y don 
Inocente Tamayo, de Toledo. 

Nota.-Rogamos a los compañeros D. Alvaro Peces, 
D. Teófilo Alfonso López-Pintor y D. Mariano Sánchez 
Valverde, tengan la bondad de- llenar la solicitud de 
ingreso .inserta e.n el Boletín, con objeto de dar el ca
rácter oficial que marca el Reglamento del Colegio al 
solicitar el ingreso, remitiéndonoslas a esta localidad. 

'«EL PRACTIOANT.l!i TOLEDANO~ 

No es necesario man.den datos del Título, puesto qúe 
ya los remitieron ánteriormente. · 

* * * 
Se advi.erte a los compañeros de la provincia que la 

cuota de Colegiado es de una peseta mensual, dando 
derecho el ser Colegiado a recibir gratis esta Revista. 

Los pagos han de hacerse por trimestre adelantado 
en giro postal o sellos de Correo; debiendo dirigirse· a 
nombre del Tesorero del Colegio D. Félix Pérez ferrer, 
Hombre de Palo, 17, principal, 

* * * 
Conforme vayamos recibiendo el importe de cuotas 

de Jos Colegiados de la provincia, acu5aremos recibo en 
la Sección Administrativa de este BOLETÍN. 

* * * 
Todos los anunciantes de este periódico tienen d!:re-

cho a recibirle gratis. 

TOLED0-1921 
TALLERES TIPOGRÁFICOS DE SUCESOR DE J. PELÁEZ 

LUCIO, 8 Y lO - TELÉFONO 32. 

Bremeo GummiwAreo f~brik 1 Laooratorio F. OBl Río GonzálBZ siwesor d_e Gonzázez ilfarft_l 

H. Lahl & O.ª 
Eremen (Alemania). 

Fabricación de toda clase de artículos de 

goma dura y bland<t para usos médico

ortopédicos. 

Representantes exclusivos para Espalia: 

Ruperto de Frutos y C.ª, S. en C. 
Almirante, 3-MADRID 

MALAGA 
TRIDINAMOL JARABE BALSÁMICO MARFIL. 

Poderoso regenerador del or- Anticatarral de prim'er orden, cuyos buenos resul-
ganismo, indicado en el raqui- tados se aprecian en todas las afrcciones catarrales 
tismo, enflaquecimiento, tuber- y en la convalecencia de las enfermedades bron-

culosis, etc. quiales y pulmonares. · 

.EMULSIÓN MARFIL AL GUAYACO!,. 
Aceite de hígado de bacalao, perfectamente preparado, asociado al guayaco], no tiene 
intolerancia, se asimila completamente y no produce desarreglos gástricos. Se usa 

con un gran resultado en el linfatismo y estados consuntivos. 

Muestras a los Sres. Médicos dirigiéndose a 

Ruperto de Frutos y C.~, S. en C.-Almirante, 3, MADRID 
Representantes exclusivos para Madrid, Toledo, Avifa, Segovia Y. Guadalajara. 

c:Jc:Jc:Jc:Jc:Jc:JEJc:Jc:Jc:Jc:Jc:J[J[J[J[J[J[J[J[J[J[J[J¡:;J[J[J[J[J[J[J[J[J[J[J[J[J[JEJ[JEJ[!] 

SOLICITUD DE INGRESO 

D ............. . 

provincia de .... . 

con domicilio eh .. 
calle de_,_ 

Colegio de su digna presidencia. 

........ natural de .. 

. ...... de ............ años de edad, de e5tado. 

. .............................................. provincia de .. 
_ _______ , número ................. , solicita su ingreso en el 

. .................. a ....... de ......... de 1921. 
El solicitante, 

(firma y rúbrica del interesado.) 

. . . 
Copia del Titulo .. de Prncticante con expresión de folio, registros.y exped~ción del mismo: 



EL P~ACTIB:ANTE .TOLEDANO 

00000000000000000000800080000000000000008 0 ·. . . . . . 0 

B Afeccioo's intestinAles EL E C.T R'ü LA e TI L B 
8 Cultivo líquido de fermentos lá.cticos y búlgaros 0 B en un medio electrizado, coí1 fecha de utilización B 
0 durante doce meses. r::J 
0 NO FERMENTA PÚTRIDA MENTE 8 

B EstómAgo e iotestioos L A G T I G A S T R A L . B B Asociación racional de antigastrálgico con fer- a 
0 mentos lácticos. 8 

B p,oticioA d'siofecbot' L A e TI D E N T o L ·a 
0 Facilita la dentición, provoc~i el babeo y desin· 0 
0 fecta el tramo intestinal por estar asociada con 8 
@ fermentos lácticos. B 
8 0 
B MUESTRAS y LITERATURA, DIRIGIÉNDOSE A~ LOS B 
B Laboratorios de Productqs Biológicos Electrizados fj. 
B GRABADOR ESTE VE, 23.~ VALENCIA B 
0 . . 8 
00000008000000008000080000000000080000000 

·Reservado para .anuncio del 
{• 

« Phosphorrenal ROBERT·) 



,, ,,"¡'}'.; }',.<,\>\ 

PREPARADOS DE GOMENOL ~LIMENT 
ELIXIR INYECTABLE 

(Por cucharada) (Por ampolla de 5 c. c.-(:aja de 6 ampollas.). 

Gomenol. ................ · 0,20 gr. Gomenol ....... , .. , . . . . . O,fiO gr. 

Benzoato sosa. . . . . . . . . . . . 0,25 • . Benzgato sosa........... 0,25 > 

Dionina .......... •....... 0,01 • ·Cafeína .... ;............ 0,03 · _·, 

Extrae. coca y genciana... 0,10 » ·f Dionina...... . . . . . . . . . . 0,003. > 

LITERA'rURA ACOMPANA A LOS MEDIÓAM.ENTOS 

Bisbe, 6- Laboratorio J. CLIMENT = Bisbe, 6 

VALENCIA 

""-"-'.' 

··~ 
-~-------------------------·----------,$• 

RESERVADO 
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